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Acta de §esién de Ayuntamientcl N" 'tü.{

§ienda ias 13:0ü hsres del dia vrerrree 2§ de ltjüviembre de 2ü21, en ia.Sala de §eeíones
de! Palacio Municipal, se dieron cita los C.C. Laura ftIata fi/lurrieta, Profr. Raúl López
Espintrc. lr"r;:a Cañ*¿ Aldecoa, Petra Gu*dalupe Mesa Sesn"ra y l-uz fu{ai'ía Fortillo Trejo,
en calidad de Regidores Propietarios del Ayuntamienfo 2021 - 2024, ante la presencia de
los C.C. Juan Pedro lVlurrieta Bejarano, It/lanuela Duañe López, Francisco Javier Grijalva
Yescas y ttl.V.Z" Cristóbal Or"t*ge Clsv*ro, en carácter ei* S;ndicc Fr*curador, Presrrl**te
fVlunicipal, Secretario de Ayuntamiento y Tesorero ftlunicipal, respectivamente, para
celebrar la octava §esión de Ayuntamiento de carácter extraordinario, en cumplimiento al
artícr¡in 50, de la Ley de G*bi*¡"y"¡*. ir Administración [\llur¡icinai, r:risnra que se desarr*il* hajo
el siguíente:

2. üeelaratoria de Quórum e lnstaiación legalde ia §esión
3. Lectura y aproheción delActa eie Sesién anteri*r
4. Asunto Específico:

Se so¡n*fe * c*ns¡dera*i*¡:, el §egfam*rtf¿r lnf*:ri*r def &yuntarnier¡t* ¡:ara ie
Administracion Municipal 2ü21 * 2024"
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6. Clausura de la Sesión.

En desahogo cie [os puntos numero 1 y 2, el tecretaria de Ayuntamiento, C" Francisco Javier
§rijalva Yescas, se peri::iti* p*s"?r"iirta de asisteneia, rantánd*s* non la t*talidad d* Regi**r'*s
Propietarios; por lo cual, tuvo a bien instalar legalmente [a presente sesión.

§iguiendo con el uso de la vcz, el Secretario de Ayuntarni*nto, en atencién al punto nurnero 3,
pr*c*dió a dar l**t¡-rt-a ai acta de sessión anterior, ia E:ual, pcsterior*'rente se .s*n:etiú a firma de
cada uno de io* integranies delAyuntamiento.

En atención al punto nurnero 4 de! orden del día, la Fresidenta Munieipal dia a conocer a lcs
presentes el ReElamento lntericr del Ayuntanriento, documentc¡ nornrativs que regula ei buen
fun*i*namiento del propio ayr";ntamiento, así c*rn* de las Dependencias q** conforrnan la
administración httrunicipal2ü21 -2ü24, mismo que debe ser aprobacio ptra su publicación en el
h*l*tín Sficiai del G*bierno def Hstad$

*\l r*sp*et*. lcs *ir¡dadan*s R*gidcres, C*spi:#s de **nster *[ r*f*rir]* Regiaffientn {r¡t*¡"i*r,
ernitieron el siguiente:

Src**n deá d{a:
1" Lista de a*i*tencia

Acuerdo No 22.- Este H. Ayuntamiento con apego a lo establecido en el articulo 61, fracción
l, lnciso C, aprueba por unanlmidad el Reglarnento lnterior que normará el buen
funcionamiento del propio ayuntamiento, así como las Dependencias que conforman Ia

administración municipal 2Q21 - 2024. Asimismo, autoriza que dicho reglamento sea
publicado en el boletín oficial del Gobierno del Estado.

Dentro del punto de Azuntos Generales, el Síndico Procurador, hizo del conocimiento que en la
presente semana, a petición de la Presidenta Municipal, había asistido a una reunión de
capacitación para e!OOI{APAS, acompañando a la Directora delOrganismo, y entre los ternas
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que se habían expuesto, manifestó que se hab(a analizado el cobro por concepto de servicio de
agua y drenaje, siendo Trincheras el municipio donde se aplica la tarifa más baja.

Al respecto, la Presidenta l\lunicipal, hizo del conocimiento que el pasado 24 de noviembre
había tenido audiencia con el Director General de la Comisión Estatal del Agua, lng. José Luis
Jardines $/loreno, con el orincipal propósitc de solicita¡ la rehabilitación del przo de agua potabie
que se ubica en terreno del finado Edmundo Bejarano Yescas, mismo que tenía cuatro días
fuera de servicio y alavez,le había solicitado el proyecto ejecutivo de la referida obra, ya que
pcr eer obra ejecutada por ei Gnbiernc del Estado, no se ccntah¡a s*n ningún expediente en los
archivos de este municipio. De igual manera, expuso que el lng. José Luis Jardines fvloreno, le
había solicitado sometiera a consideración del Ayuntamiento un nuevo precio en la tarifa que
actualrnente se tiene en el Organisn'lo tt/lunicipal, ya que éste debía ser autost"rficiente,
argumentando además que era necesario establecer un sistema volumétrico principalmente
para aquellas personas que hacen uso indebido delagua"

Por lo anterior, sometió a consideración cie los üoncejaies, la propuesta de un incremento por
la pr"estacion d* ins referieJ*s rervici*s, argumentand* que **n in re*aur*ad* el COPri'tAPA'$ nn
era autosuficiente rl siempre la J-esorería Munieipal tenía que apoyar para el pago de los recibos
de CF§ psr crJrrsu*:* de energía rle ics pCI¿ü , **hrá;"rdc].§e a*tualnrent* p*r los mencir¡nmdr:s
eonceptos $ 70.00 (Setenta pesos 00/100 m"n.), por dere*ho de agua potable, sin derecho a
dr*naje y S Sü,*0 {frl*venta pñsos üü110* §i.n.), pcr el *so y disft¡te de amb*s s*rvicics.

A*in:isr*n, s*lirit* el uso de la vr:a el flr*fr. R*i:í Lr:p*z §spinoaa, Regirinr llr*piet*ri*, pnra
*xponer que para fijar un incremento en la tarifa actr¡al por concepto de agua potable y drenaje,
ccrisideraba nec*sarlo se hiciera uns rcvisi*n en las fanrilías de ia p*rif*ria, qui*nes siempre se
har¡ manifestadc inconforrnes snte la carestía de tan vital líquido, para tener conocimiento si ya
ilisg:onen del servicio y v*rifiear- que dich* seruicic] llegue a tcd*s i*s hegar*s.

D* igual rnansra, ia C. [-uz Maria Fcrtilto Tre¡o, Regidur Fropi*tari* axpu§* Eue €in reaiidaei *f
cr¡bro que se hacía en nuestro nrunicipio por el servicio de agua potable y drenaje, era simbólicei
y que en io personal era consciente que debía aurnentarse el precÍ* de ia tarifa pür {liühüs
eerr¡icias.

Al respecto, la Presidenta I\rlunicipal expuso que daría la instrucci*n a la titular del Organismo
para que lleven a cabc¡ esa revlsión y a la vez, le solicita¡"ía coordinadamente con el Tesorero
l\llunicipal, realizar una evaluación de i*s gastos rnensuales de la ü*¡:*ndencia üOIVIAPAS,
(lrlómina, lmporte del recit¡o CFE, estinrado en mantenimiento), para establecer un precio lusto
que permita cr¡hrir todas los gasta* qu* §e e{ectúan para {§ss aní sea rw*s c*ngruent* l* r}uev&
tarifa que se fije y que entrará en vigor a partir de enero del próximo ejercici* fiscal.

Posteriormente solicitó la Palabra el Tesorero fviunicipal para exponer que por el momento hasta
nc evaL¡ar l*s gast** c$e la Dependcncia ünFlAPA§, se nianej*ria la misma tarifa pnr tsfisürno
de agua y servicio de drenaje y que a principios dei año próximo se haría una justificacién en la
Ley de lngresos para el aumento de la misrna.

Continuando con la sesión, la C. Luz lt¡laría Portitlo Trejo, Regidor Propietario, preguntó a la
Presidenta Municipalsiya le habían asignado un nuevo Comisario y los dos oficiales que iba a
solicitar ante la Secretaría de Seguridad Pública Estatal. A lo cual, la Alcaldesa expuso que
después de varios intentos per concertar una-audiencia con la Secretaria María Dolores Del
Ríos Sánchez, aún no era posible conseguirla, pero que había cambiado de parecer y que ahora
estaba solicitando que de los mismos elementos oficiales de la Policía Estatal, le asignaran un
Comisario, para evitar un gasto extra. También, la Presidenta Municipal expuso que en días
pasados por parte del C3, de Seguridad Pública Estatal, habían evaluado al Comisario C.
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Ramón lván Galán Peña, mismo que presentó resultados muy favorables para continuar su
desempeñc en !a corsoración.

Dentro del punto de asuntos generales, la Presidenta [Vlunicipal expuso que el pasado sábado
27 de noviembre, había realizado entrega de 5 acciones de mejcraniiento de vivienda en
connunidad il C*uca, específiean're*te de techüs. ¡:ara i:eneficio d* igr;*i nrirnero de Íarr^rii¡as, i*
anterior, con un recurso que había por e.lercer de la administración anterior, del fondo FAIS

{Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social), con una inversión estimada de $
S*.ilü0.+0 {üchenta l\frii p*s*s ü011f}0 m"n.}

[]ara fi*alizar lm pras*r¡i* s*si*rr, la ü^ Petr* *r.radxiupe f,llss* S*sriia, prcguntó qu* ii:a ff pasar
con los apoyCIs por parte de la Caseta de Cobro, para beneficio de la comunidad "El Ocuca", a

it: cua{, *l §ecretar'í* d* Ayrintamientn üxpusi} ql¡e ya le hahía solicitadc e[ ap*y* el lng. G*rarrl*
Reyes, Jefe de Conservación, Autopista Santa Ana - Altar y qire no daba postura para brindar
*l apoyo, qu* i*s *siaha *vadiend* y qu* a Bartir dei 2.Q de n*'r¡is¡-nhro, §* le iba a c*rr&r ei
ingreso al basurers) rJe la comunidacl, ya que la único qu* están dejando en la csrnunidad era
busi-ira.

Ai res¡:*i:t*. Dospu*s de snalrzar la *it*a*lón" l*s Fdiies enriii*ron el siEr^;iente.

&au*rdo F*s ñ§"- Hl Ayuntxrni*nto r:le Trir'rcheras, Aciministraeicn iviuni*ipal 2il21 * ?"ü24,

aprueba por unanimidad que en vírtud de !a negativa por parte del lng. Gerardo Reyes, Jefe de
C*nservaci*n de {& l\utüpista §anta Ana * Aitar, por epoyar aeci*xes en beneficic r:e ia
s*rnunidad "Ei Ocr:*a" y al manteninrientc de la earretera Trincheras -. Carr. Federal l#láxico 2,
se e*r¡"aría ei a*cesc *l pens*nal c*e ia *aseta para depositar la basura y des*chos en basurero
de la ccnrirnidari "§lOcuca".

l{c habie¡:<in más asuntos que tratar, sie*do ias 14:3ü horas, del día lunes 2§ de ne¡viembre de
2ü2'1, se rla por ter¡"ninaeJa la presente sesion de Ayuntarniento, cle earácter exirar.¡rdinario,
flrn'iand* para c*nstancia los qi-ie en ella interyinieron, ant* la pr*sencia del ü" Franrisco Javier
Grijalva Yescas, en calidad de Secretario rJe Ayuntar¡riento, quien certífica y da fe.
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